
EMISIÓN DE SOLVENCIAS Y CONSTANCIAS MUNICIPALES..

Alcaldía Municipal San Martín

Institución: Alcaldía Municipal San Martín

Nombre: EMISIÓN DE SOLVENCIAS Y CONSTANCIAS MUNICIPALES..

Dirección: AVENIDA MORAZÁN Y CALLE 5 DE NOVIEMBRE Nº 1, SAN MARTÍN,
SAN SALVADOR

Horario: 08:00 AM  A 16:00 PM

Tiempo de respuesta: 3 DÍAS HÁBILES

Área responsable: DEPARTAMENTO DE CUENTAS CORRIENTES

Encargado del
servicio:

---------------------------------------------------------
--------

Descripción: ART. 43 TARIFA DE ARBITRIOS MUNICIPALES DE SAN MARTÍN 

PARA EXTENDER SOLVENCIA MUNICIPAL ES INDISPENSABLE QUE EL
CONTRIBUYENTE ESTE AL DÍA EN EL PAGO DE LOS ARBITRIOS Y
MULTAS EN QUE HUBIERE  INCURRIDO. SI EL CONTRIBUYENTE
TIENE DOS O MAS CUENTAS, DEBE ESTAR SOLVENTE CON CADA UNA
DE ELLAS.

Requisitos generales: - PAGO TOTAL DE LOS TRIBUTOS MUNICIPALES ( IMPUESTOS,
TASAS Y LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MUNICIPAL, INTERESE Y
MULTAS)  A LA FECHA DE SOLICITUD, REGISTRADOS A NOMBRE
DEL CONTRIBUYENTE.

- EN CASO DE PERSONA NATURAL O JURÍDICA CUYA CUENTA
CORRESPONDA A PAGO POR IMPUESTOS MUNICIPALES DEBE TENER
PRESENTADO ESTADOS FINANCIEROS DEL ULTIMO EJERCICIO
FISCAL. 

- EN CASO DE HOMÓNIMO PRESENTAR DECLARACIÓN JURADA,
AUTENTICADA POR UN ABOGADO Y COPIA DE CONTRASEÑA DE LA
SOLICITUD DE RESOLUCIÓN DE HOMÓNIMO DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL.

- TENER AL DÍA LAS RENOVACIÓN DE PERMISOS ESPECIALES DE
SEGÚN ACTIVIDAD QUE REALIZA.

Costo: $ 3.43

Observaciones: SI LA CUENTA ESTA CORRECTAMENTE ACTUALIZADA Y NO PRESENTA
INCONSISTENCIAS SE EMITE DE MANERA INMEDIATA, CASO
CONTRARIO SE ENTREGA EN LOS PRÓXIMOS 3 DÍAS HÁBILES.
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